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ESPECIAL PAC 2016

-Pago básico
-Pago verde 
-Pago joven

-Ayudas asociadas al ganado
-Ayudas asociadas a 

la remolacha
-Ayudas asociadas a 
los cultivos proteicos

-Cesiones de derechos 
de pago base

-Ayudas 
agroambientales

-SIGPAC
-I. Zona de Montaña y 

con limitaciones específicas
-Documentación



Desde ASAJA hacemos un gran esfuerzo para ofrecerte un trato personalizado,
estudiando detenidamente cada caso. Por ello confía en los profesionales que
tienes a tu disposición en ASAJA y que dedican todo su trabajo para que cada

titular logre las ayudas máximas con el menor número de problemas.

La PAC, en ASAJA PALENCIA

Además, sortearemos 5 viajes para 2 personas de una semana en la costa
española, con todos los gastos pagados.

-Banco Sabadell
-Banco Santander
-Bankia 
-BBVA 

-Caixa Bank 
-Caixa Geral
-Cajamar
-EspañaDuero

SORTEO DE VIAJES

OFICINAS EN LA PROVINCIA

ENTIDADES COLABORADORAS

Ante cualquier duda, estamos a tu disposición en las oficinas de Palencia,
Aguilar de Campoo (lunes y miércoles), Saldaña (martes y jueves), Herrera de
Pisuerga (miércoles) y Cervera de Pisuerga (jueves). 

Este año sólo tramitaremos solicitudes domiciliadas en las entidades colabo-
radoras con ASAJA-PALENCIA en la PAC: 

De nuevo comienza en Asaja Palencia una nueva campaña de la PAC y esta
organización vuelve a estar al lado del agricultor y el ganadero para resolver
una tramitación que cada vez es más compleja.

El año pasado arrancó un nuevo periodo de la PAC que ha supuesto un
cambio hacia un agricultor más profesional. Estamos, por tanto, ante una PAC
cada vez más exigente y, aunque es la segunda campaña de este periodo 2015-
2020, no se repite la del año pasado, ya que en 2016 se incluyen novedades,
haciéndola aún más complicada.

Si en la campaña pasada se introdujeron los cambios más importantes
en cuanto a tramitación, por coincidir con el inicio de un nuevo ciclo, el cambio
más importante de este año se refiere a la presentación gráfica de la parcela
que exige un mínimo nivel de error. 

Y en Asaja somos conscientes de que los errores se traducen en pena-
lizaciones y retrasos en los pagos hasta que puedan subsanarse. No es nece-
sario recordar que aún hay agricultores que no han recibido la PAC de 2015 por
modificaciones del Sigpac. Y es que lejos de simplificarse, la tramitación cada
vez es más enrevesada.

Otras novedades son la coincidencia del periodo de solicitud de la PAC
con las cesiones de derechos, la obligación de que los arrendatarios presenten
la documentación del propietario, el compromiso de cumplir con el pago verde
a la hora de hacer las labores y se retoman además las obligaciones que se
refieren a la figura del agricultor activo.

Éstas son sólo algunas condiciones de la PAC de 2016. Desde ASAJA
hemos  trabajado para que no se repita la situación vivida en 2015 con modifi-
caciones del SigPac en plena campaña de tramitación. y para que ésta trans-
curra con normalidad.

Por todo ello ASAJA recomienda tramitar la PAC con verdaderos profe-
sionales, como los que la asociación pone a disposición de sus afiliados. Recor-
demos que aún no se ha cerrado la campaña pasada, por lo que cada solici-
tante deberá contar con el asesoramiento profesional a lo largo de todo el año.
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El titular de la explotación
es el responsable:

•De que la informa-
ción sea veraz

•De cumplir con los
requisitos de agricultor
activo

•De realizar la acti-
vidad agraria

•De disponer de
toda la documentación,
libros y registros inheren-
tes al desarrollo de la acti-
vidad

•De colaborar en
los controles, tanto admi-
nistrativos como sobre el
terreno

•De declarar todas
las parcelas que confor-
man la explotación, inclu-
so aquellas no agrícolas
pero que reciben alguna
ayuda a través de progra-
mas de desarrollo rural.

•De declarar las
parcelas conforme al uso
SIGPAC y que éste sea
coincidente con la reali-
dad. Salvo parte de Abia
de las Torres, parte de
Osorno La Mayor, parte de
Castrillo de Villavega y
Piña de Campos, que
declararán las parcelas
por el acuerdo de concen-

tración parcelaria.
•De declarar el régi-

men de tenencia de las
parcelas: arrendamiento,
propiedad, aparcería, usu-
fructo, o si es una superfi-
cie comunal indicando el
NIF del propietario para
recintos superiores a 2
Has.

•Indicar la variedad
de los cultivos proteicos,
trigo duro y remolacha.

•Indicar si la semilla
de cereales  y oleaginosas

es certificada o proviene
del reempleo

•Indicar en el culti-
vo del maíz si la variedad
sembrada está modificada
genéticamente o no.

•Indicar todos CEA
de la explotación

•De cumplir las
normas de condicional-
diad en todo momento del
año natural
En caso de incumplimien-
to se aplicarán penaliza-
ciones.

-Borrador de la PAC con cultivos y variedades, cuando estas sean necesarias
-Sociedades y comunidades de bienes: ingresos agrarios del año 2013, 2014 y 2015
-NIF del propietario de las parcelas de más de 2 Has.
-Entidades asociativas que soliciten el pago joven o derechos a la reserva nacional, deberán indicar una rela-
ción de todos los socios, con el NIF, la fecha de nacimiento y el porcentaje de participación
-Certificado oficial de rendimiento lechero medio superior a 6.500 kg/cab
-Identificación de las rastrojeras (polígono, parcela y recinto) aprovechadas por el ganado ovino, cuando el
ganado esté acogido a la ayuda agroambiental de aprovechamiento forrajero extensivo mediante pastoreo.

La PAC 2016
LO QUE DEBES SABER

DECÁLOGO DEL SOLICITANTE

INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN A APORTAR PARA CONFECCIONAR LA PAC 2016

Se inició el 1 de febrero y
finalizará el 30 de abril.
En los 25 días naturales
siguientes a la finalización
del plazo se admitirán
solicitudes, pero con una
penalización del 1 % por
cada día hábil en que se
sobrepase. Rebasados
los 25 días, la solicitud se
considera inadmisible.
Estos plazos y penaliza-
ciones se aplicarán tam-
bién para la presentación
de contratos o declaracio-
nes y otros documentos o
justificantes que repercu-
tan sobre la admisibilidad
de las ayudas solicitadas.

PLAZO DE 
SOLICITUD

Hasta el 31 de mayo se
podrán modificar el uso
de las parcelas, añadir
parcelas o derechos de
pago individuales, incluso
se podrá modificar el régi-
men de ayuda, siempre
que se haya solicitado
esta ayuda por otras par-
celas.

MODIFICACIÓN DE 
LAS SOLICITUDES

El plazo finaliza el 30 de abril
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En caso la Unión Europea determine la aplicación de
un porcentaje de ajuste, esta reducción se llevará a
cabo sobre los importes a pagos directos superiores a
2.000 €, como ha sucedido en la PAC 2015 que se ha
fijado una reducción del 1,30 %

DISCIPLINA FINANCIERA

Sólo se aplicará cuando el importe del pago básico
supere los 150.000 €, y la reducción será del 5 % del
importe de pago básico que rebase esta cantidad.

Antes de aplicar la modulación se restarán del
importe del pago básico los costes salariales del año
natural anterior, incluyendo impuestos y cotizaciones
sociales.

En el caso de Cooperativas y Sociedades Agra-
rias de Transformación y en las explotaciones en régi-
men de Titularidad Compartida, la reducción se calcu-
lará individualmente a cada uno de los socios. 

REDUCCIÓN DE PAGOS

•Estar inscrito en el Registro de Explotaciones
Agrarias

•Los ingresos agrarios diferentes a los pagos
directos deben ser al menos el 20 % de los ingresos
agrarios totales. (Ingresos agrarios totales = PAC +
ventas + indemnizaciones seguros agrarios). 
Para determinar los ingresos agrarios totales se toma-
rán de los ingresos totales del IRPF más reciente, y en
caso de incumplimiento se podrán considerar las dos
declaraciones de la renta anteriores.
Cuando el solicitante sea una persona jurídica o grupo
de personas físicas, se debe declarar en la solicitud
única la totalidad de los ingresos agrarios percibidos
en el año 2013, 2014 y 2015.
En el caso de personas que se incorporan por prime-
ra vez, este requisito lo deben cumplir en el segundo
periodo impositivo siguiente a la solicitud.
Cuando no se cumpla este requisito se considerará
situación de riesgo. 

•Los que declaren superficie de pastos para la
asignación de derechos de pago, deben estar inscritos
en el Registro de Explotaciones Ganaderas (REGA). 

•Excepción: Agricultores que en el año anterior
haya percibido menos de 1.250 €.

AGRICULTOR ACTIVO

- 200 € en el año 2016
- 300 € en el año 2017

UMBRAL MÍNIMO PARA RECIBIR PAGOS
DIRECTOS

•Falsa declaración en la actividad agraria a rea-
lizar en la superficie de la explotación.

•Por declaración incompleta de la superficie de
todas las parcelas de la explotación.

PENALIZACIONES

Anticipo: Entre el 16 de octubre y el 1 de diciembre se
anticipará el 50 % de los pagos directos y el 75 % de
las ayudas agroambientales e indemnización compen-
satoria
Liquidación: Entre el 1 de diciembre de 2016 y el 30 de
junio de 2017.

PAGOS

En función del incumplimiento se determinarán los
importes que no pueda percibir el solicitante.

•No se concederán pagos directos ni otras
ayudas cuando se demuestre que se han creado con-
diciones artificiales para obtener dichas ayudas.

•No se concederá ninguna ventaja cuando a
partir del 18 de octubre de 2011, se hayan creado con-
diciones artificiales para evitar aplicar la reducción de
pagos por rebasar con 150.000 euros de pago base.

•No se concederá ninguna ventaja cuando a
partir del 18 de octubre de 2011, se hayan creado con-
diciones artificiales para poderse acoger al régimen
simplificado de pequeños agricultores.

•Cuando se demuestre que la instalación de un
joven como socio de una entidad con personalidad jurí-
dica se ha realizado con el único fin de que la socie-
dad perciba el pago de joven agricultor.

•Parcelas declaradas intencionadamente por
dos o más agricultores sin que esté a su disposición
bajo ningún régimen de tenencia.

CREACIÓN DE CONDICIONES 
ARTIFICIALES
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TIENDA DE RECAMBIOS
CALLE BÉLGICA Nº6 PALENCIA 979 16 50 08

agropalrecambios@agropalsc.com

ACTIVIDAD AGRARIA

SITUACIONES DE RIESGO

•En ningún caso se concederán pagos por superficies en
estado de abandono

•En cada parcela de cultivo o cultivo permanente se decla-
rará el cultivo o las labores de mantenimiento: alzado, poda, labor
de limpieza de vegetación, subsolado,….

•En los recintos de pastos se debe indicar si se mantiene
en buenas condiciones por pastoreo  con animales de la especie
vacuna, ovina, caprina y equina o por desbroce.

•En pastizales y praderas, el mantenimiento en buenas con-
diciones podrá ser por pastoreo anual o por siega de las parcelas. 
“ Se debe conservar la documentación justificativa de los
gastos y pagos de la actividad agraria” 

•Cuando se declaren pastos como parte de su actividad
ganadera:
- Se debe estar dados de alta en el REGA por ganaderías de
vacuno, ovino, caprino y equino (producción y reproducción)
- Al menos se debe tener una carga ganadera mínima de
0,20 UGM/Ha admisible (5 has. por vaca o 5 has. cada 6,67
ovejas). Para este cálculo se tomará el promedio de animales de
la explotación.

•Cuando no se cumpla con el mínimo de esta carga gana-
dera o no se esté dado de alta en el REGA,  y se vayan a percibir
ayudas en las superficies de pastos, se deben realizar las siguien-
tes labores de mantenimiento:

-pastos arbolados y arbustivos: labores de desbroce
-praderas y pastizales: siega y mantenimiento adecuado

del drenaje para evitar encharcamientos.
-para todo tipo de pastos: estercolado o fertilización para el

mantenimiento homogéneo del pasto.
“ La solicitud debe ser expresa y veraz, siendo un fiel reflejo
de la realidad. La declaración falta, inexacta y negligente, dará
lugar a la aplicación de penalizaciones.”

•Pastos declarados a más de 50 km de la
explotación ganadera.

•Superficies abandonadas o parcelas que
de forma reiterada durante tres años o más se
hayan dejado de barbecho.

•Parcelas de pasto arbolado y arbustivo
donde se declare de forma reiterada durante 3
años o más con una actividad exclusivamente
basada en el mantenimiento en un estado adecua-
do.

•Crear condiciones artificiales para eludir el
cumplimiento de los requisitos del agricultor activo
o de las exigencias de la actividad agraria o no
cuente con ingresos agrarios distintos de los pagos
directos del 20 % o más en los 3 últimos IRPF. En
los controles se comprobará que el beneficiario
asume el riesgo empresarial de la actividad agraria
que declara y dispone de la documentación que lo
justifique (gastos e ingresos).
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LA VARIEDAD DE 
REMOLACHA Nº1
DE LAS COMERCIALES EN 2015

BEETLE
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Asignación de derechos de pago básico
Antes del 1 de abril se realizará la comunicación 

de los derechos de pago básico asignados

Se deberá comprobar que:

EL NÚMERO DE DERECHOS
ASIGNADOS...
es la cifra menor entre las hectáreas
admisibles determinadas que se
declaren en el año 2015 y el número
de hectáreas determinadas en la
PAC-2013. 

EL CÁLCULO DEL VALOR INICIAL...

que se corresponde con el valor de los derechos de pago único  y al
51,32 % de la prima de vaca nodriza y prima complementaria por vaca
nodriza percibidos en el año 2014, antes de reducciones y exclusiones,
habiéndose aplicado un porcentaje, que se calcula puede ser un 56,31
%, y que junto con el pago verde supone aproximadamente un 92,5%
de lo cobrado en 2014.
En caso de cualquier discrepancia se deberá realizar la correspondiente
reclamación.

Si vas a realizar la PAC con ASAJA-PALENCIA, cuando recibas la cita para realizar la PAC,
es muy importante que nos confirmes tu asistencia

REQUISITOS HECTÁREAS ADMISIBLES

Régimen de pago básico

•Poseer en propiedad, usufructo
o arrendamiento derechos de pago
básico

•Los derechos sólo podrán ser
activados con una hectárea admisi-
ble de la región donde se asignaron
y en el caso que no se usen durante
dos años consecutivos, pasarán a la
Reserva Nacional.

•Límite mínimo por solicitud:
0,20 has.
-Si con una fracción de Hectárea se uti-
liza una fracción de derecho, se consi-
derará que este derecho está comple-
tamente utilizado.

•Superficies agrarias de la explotación
•Plantas forestales de rotación corta (Populus, Paulownia…)
•Superficies utilizadas para justificar derechos de pago único en el

año 2008 y se han reforestado dentro de un programa de Desarrollo Rural,
siempre que no hayan superado el plazo máximo para beneficiarse de las
ayudas.

•Tendrán que cumplir las condiciones de admisibilidad en todo
momento del año natural  y estar a disposición del agricultor a 31 de mayo
del 2016.

•Sobre estas hectáreas se deben cumplir las normas de condicio-
nalidad en todo momento del año natural.
-Superficies objeto de incendio en los 5 años anteriores al año 2016, no
se podrán utilizar para el pastoreo, salvo que éste haya sido autorizado en
Medio Ambiente.



Febrero 2016 Información Campo Palentino 7

El plazo para
realizar cesio-

nes será el
mismo que el
de la solicitud

única

Los derechos activados en el régimen
simplificado, salvo herencias o jubilacio-
nes o incapacidad en favor de un agricul-
tor activo  y siempre que se transmitan

todos los derechos de pago, previa
renuncia al régimen simplificado

Las cesiones solo
podrán realizarse a
agricultores activos

o que inicien la
actividad, excepto

en los casos de
herencia

CESIONES DE DERECHO DE PAGO BASE

Tipo de
cambio de titularidad Documentación Peaje %

Venta de derechos sin
tierra a un agricultor que

inicia la actividad 

-Personas  jurídicas: relación de socios 
-Declaración de no compartir uso

0%

Compraventa
Copia de un contrato público o privado liquidado de impuestos de compraventa,
que hayan sido formalizados en el periodo comprendido entre el 16 de junio de
2015 y el 15 de mayo de 2016.

0%

Finalización de
Arrendamientos

Documento de finalización de arrendamiento de tierras.
0%

Formalización
de arrendamientos

Copia de un contrato de arrendamiento que hayan sido formalizados en el perio-
do comprendido entre el 16 de junio de 2015 y el 15 de mayo de 2016, compro-
miso de mantener las parcelas hasta el fin del contrato y liquidado de impuestos.

0%

Herencia    
Copia del testamento, certificado de últimas voluntades y certificado de defun-
ción, o de la declaración de herederos y acuerdo de los herederos sobre el repar-
to de derechos

0%

Herencia
Anticipada

Documentos que acrediten la jubilación de la actividad agraria en que el cesio-
nario del cambio de titularidad sea un familiar de primer grado del cedente o inca-
pacidad laboral permanente del cedente. Resoluciones de la S.S. y libro de fami-
lia

0%

Cambio de
Denominación

Copia de los documentos públicos que acrediten el cambio de personalidad jurí-
dica o de denominación, teniendo en cuenta que el agricultor que ejercía el con-
trol de la explotación antes del cambio de titularidad deberá seguir ejerciéndolo
tras el mismo.
Estatuto o libro de familia cuando el cambio es sobre miembros del matrimonio

0%

Fusión
Copia de los documentos públicos que acrediten la fusión, teniendo en cuenta
que la nueva sociedad contiene a las personas que se han fusionado. Estatutos 0%

Escisión
Copia de los documentos públicos que acrediten la escisión, en el que se indi-
que el porcentaje de la explotación que pasan a cada nuevo titular. Disolución de
sociedad liquidada o estatutos modificados.

0%

Cesión definitiva por
contrato 
tripartito

-Acuerdo tripartito en el anterior arrendatario, el nuevo y el propietario
-Nuevo contrato de arrendamiento liquidado de ingresos realizado entre 
16 de junio de 2015 y 15 de mayo de 2016.

0%

Venta de derechos de
tierra 20%

Venta de la totalidad de
derechos sin tierra para
percibir menos de 300 €

0%

“Antes del 1 de abril de 2016 se establecerán y comunicarán a los agricultores el valor y el número de dere-
chos definitivos de pago básico”.



8 Campo Palentino Información Febrero 2016

BENEFICIARIOS

REQUISITOS DOCUMENTACIÓN

a) Agricultores legiti-
mados para recibir dere-
chos de ayuda o para
aumentar el valor de los
derechos existentes en
virtud de una sentencia
judicial o un acto adminis-
trativo firme.
b) Agricultores jóve-
nes:
- No tenga 40 años de
edad en el año de presenta-
ción de la solicitud
- Resolución favorable
de las ayudas a la primera
instalación de agricultores
jóvenes a fecha de finaliza-
ción del plazo de solicitud de
la PAC-2016 y que acrediten
la capacitación y formación
adecuada.
- Que inicie su actividad
aunque hubiera recibido
derechos de pago único de la
reserva nacional en 2014.
- Que se instale por pri-
mera vez en una explotación
agraria o se haya instalado en
esa explotación los cinco años anteriores a la primera soli-
citud al amparo del régimen de pago básico. La primera ins-
talación se considera desde la fecha de alta en el Régimen
de la Seguridad Social por la actividad agraria.
- No haber ejercido la actividad agraria en las cinco
campañas anteriores a su primera instalación.
- No haber recibido derechos de la reserva nacional en
anteriores asignaciones de derechos de pago básico, salvo
por sentencia judicial o e el proceso de incorporación, si ésta
se realiza en varias fases.
- Si la instalación es en una sociedad: La participación
del joven en la sociedad debe ser superior a la mitad del
capital social de ésta, y además el joven debe formar parte
de la junta rectora.
- Incorporarse a la actividad agraria y estar dado de
alta en la Seguridad Social por la actividad agraria antes del
final del plazo de solicitud.

c) Agricultor que comienza
la actividad agraria:
-Que posea una formación y
capacitación adecuada
- Que inicie su actividad
aunque hubiera recibido dere-
chos de pago único de la
reserva nacional en 2014.
- Que comience su acti-
vidad agraria en el 2013 o
posterior, siempre que en los
cinco anteriores al comienzo
de su nueva actividad, no
haya ejercido ninguna activi-
dad agraria. El comienzo de la
actividad se considera desde
la fecha de alta en el Régimen
de la Seguridad Social por la
actividad agraria.
- Que se presente la
solicitud a la reserva a más
tardar dos años después del
año natural en el que se haya
iniciado la actividad agraria.
- No haber recibido
derechos de la reserva nacio-
nal en anteriores asignacio-
nes de derechos de pago

básico, salvo por sentencia judicial. 
- Incorporarse a la actividad agraria y estar dado de
alta en la Seguridad Social por la actividad agraria en el final
del plazo de solicitud a la reserva.
d) Agricultores que no hayan tenido acceso a la
asignación de pago base en 2015 por causas de fuerza
mayor:
- Que no cumplan los requisitos solicitados para agri-
cultores jóvenes y para agricultores que comiencen la acti-
vidad agraria y hayan recibido derechos de la reserva nacio-
nal en el año 2014.
- Que por causas de fuerza mayor no hayan recibido
pagos en el año 2013.
- Que por causas de fuerza mayor no hayan presen-
tado su solicitud única en el año 2015.

El plazo para comunicar la asignación de los derechos
de la reserva nacional, finalizará el 28 de febrero de 2017.

Reserva Nacional
Se integrará en la reserva nacional todo derecho de ayuda del que no se haya hecho uso durante un
periodo de dos años consecutivos, salvo en casos de fuerza mayor o circunstancias excepcionales. 

-Ser agricultor activo
-Disponer de hectáreas 
admisibles en el momento 
de la solicitud.

•Resolución de las ayudas de primera instalación
•Sentencia judicial
•Justificación de la causa de fuerza mayor

Si es el primer año que quieres realizar la PAC
con ASAJA, para evitarte momentos innecesa-
rios de espera solicita en nuestras oficinas o

por teléfono un día y una hora y el borrador de
la PAC para que sea más fácil la tramitación.

La comunicación de reparto de derechos de Pago Base de la Reserva Nacional del año 2015 se
comunicará antes del 1 de abril de 2016
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Prácticas beneficiosas para el clima 
y el medio ambiente: pago verde

DIVERSIFICACIÓN DE CULTIVOS

PASTOS PERMANENTES 
MEDIOAMBIENTALES SENSIBLES

Las prácticas beneficiosas para el clima y el medio ambiente deben ser respetadas por todos los agricul-
tores con derechos de pago, por lo que percibirán un pago anual vinculado a un derecho de pago básico
(Valor aproximado: 50 % pago básico).Queda exenta de aplicar estas prácticas la superficie de la explota-
ción sobre las que se realice producción ecológica, de acuerdo a la legislación que regula este tipo de pro-
ducción, así como las superficies dedicadas a cultivos permanentes. 

* En aquellas explotaciones donde la tierra de cul-
tivo esté entre 10 y 30 has, deben tener, al menos,  dos
tipos de cultivo diferentes, sin que el principal de ellos,
suponga más del 75 % de la tierra de cultivo.  

* Cuando en la explotación tenga más de 30 has
de cultivo, deberá cultivar, al menos, tres cultivos dife-
rentes, sin que el principal de ellos, suponga más del 75
% de la tierra de cultivo, y los dos cultivos principales
juntos no supongan más del 95 % de la superficie de cul-
tivo de la explotación. 

Se entiende por cultivo diferente, los de diferente
genero en la clasificación botánica (cebada, trigo, avena,
guisante, veza…), las tierras de barbecho, la hierba y los
forrajes herbáceos, incluso se consideran diferentes, los
cultivos de invierno y primavera, aunque pertenezcan al
mismo género (cebada de invierno y cebada de prima-
vera). 

Los requisitos descritos anteriormente, no se deberán
cumplir:

-Cuando más del 75 % de la tierra de cultivo de la
explotación se dedique a la producción de hierba u otros
forrajes herbáceos (grupo que no incluye a la alfalfa) o se
deje de barbecho, o una combinación de ambos usos, y
siempre que la tierra de cultivo restante no exceda de 30
has. Entonces el cultivo principal de esta superficie res-
tante no debe superar el 75%.

-Cuando más del 75 % de la superficie agrícola
admisible de la explotación sea utilizada como pasto per-
manente o se dedique a la producción de hierba u otros
forrajes herbáceos (grupo que no incluye a la alfalfa)  o
una combinación de ambos usos, y siempre que la tierra
de cultivo restante no exceda de 30 has.

-Cuando más del 50 % de la tierra de cultivo no se
hubiese declarado en la PAC del año anterior y se utilice
para cultivos diferentes a los de la campaña pasada.

No se podrán convertir ni
labrar, ni efectuar labores
más allá de las necesarias
para su mantenimiento en
los pastos permanentes
identificados en el SIGPAC
como medioambiental-
mente sensibles. 

En caso de haberse
labrado, el agricultor está
obligado a la reconversión
de dicha superficie en
pastos permanentes.

La proporción de
referencia de pastos per-
manentes se establecerá
en el año 2015 a nivel
nacional, tomando como
referencia la relación
entre la superficie de
pastos permanentes
declaradas en el año
2012 y la superficie agra-
ria total declarada en el
año 2015.

Esta proporción
no disminuirá anualmen-
te y a nivel nacional más
de un 5 %.

En caso de que se
produzca una disminu-
ción posterior obligará a
los agricultores a conver-
tir las superficies rotura-
das en pastos permanen-
tes.

El periodo de verificación del número de cultivos y el
cálculo de los porcentajes será de mayo a julio, de
forma que mayoritariamente los cultivos se encuen-
tren en el terreno durante este periodo.

 Tef.: 600 586 693
SAN CEBRIÁN DE CAMPOS

Excavaciones
LORENZO
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SUPERFICIE DE INTERÉS ECOLÓGICO
En explotaciones con más

de 15 has de tierras de cultivo, ten-
drán que destinar al menos un 5 %  a
barbecho, a cultivos fijadores de
nitrógeno (leguminosas y proteagi-
nosas grano y leguminosas forraje-
ras) o que dispongan de superficies
reforestadas en periodo de compro-
misos o se posea en la explotación
superficies dedicadas a agrosilvicul-
tura que reciban o hayan recibido
ayudas dentro del Programa de
Desarrollo Rural. 

Si este requisito se cumple
con tierras destinadas a barbecho,
estas no deberán dedicarse a la pro-
ducción agraria durante al menos 9
meses consecutivos entre el periodo
comprendido entre el mes de octubre
de 2015 y el mes de septiembre de 2016. Lo que incluye el
que no se pueda pastar esta superficie.

En el caso de leguminosas grano para consumo
humano o animal se debe mantener el cultivo hasta la madu-
ración lechosa y en el caso de leguminosas forrajeras anua-
les, se mantendrá sobre el terreno  hasta el inicio de la flo-
ración. Si las leguminosas son plurianuales deben
permanecer todo el año en el terreno, salvo el año de siem-
bra y el de levantamiento, que se procederá conformo a las
prácticas tradicionales de la zona.

Los cultivos fijadores de nitrógeno destinados a
cumplir la superficie de interés ecológico, no podrán mez-
clarse con otros cultivos que no sean fijadores de nitrógeno. 

Las parcelas destinadas a cultivos fija-
dores de nitrógeno para cumplir con el
porcentaje de superficie de interés
ecológico en el año 2015, en el año
2016 deben estar sembradas de culti-
vos que tengan necesidad de nitróge-
no, excepto en el caso de leguminosas
forrajeras plurianuales, no estando
permitido  el dejarlas de barbecho. 
En el caso de decidir cumplir este
segundo requisito con el cultivo de
leguminosas, se debe considerar que
una hectárea de leguminosas equiva-
le a 0,70 has, por lo que para cumplir
con el 5 % establecido, tendrían que
sembrar de leguminosas aproximada-
mente el 7,15 % de la tierra de cultivo
de la explotación.
Los requisitos descritos anterior-

mente, no se deberán cumplir:
- Cuando más del 75 % de la tierra de cultivo de la
explotación se dedique a la producción de hierba u otros
forrajes herbáceos (grupo que no incluye a la alfalfa) o se
deje de barbecho, o una combinación de ambos usos, y
siempre que la tierra de cultivo restante no exceda de 30
has. 
- Cuando más del 75 % de la superficie agrícola admi-
sible de la explotación sea utilizada como pasto permanen-
te o se dedique a la producción de hierba u otros forrajes
herbáceos (grupo que no incluye a la alfalfa) o se deje de
barbecho, o una combinación de ambos usos, y siempre que
la tierra de cultivo restante no exceda de 30 has.

Pago para jóvenes agricultores

REQUISITOS

•Que no tengan más de 40 años de edad en el año de presenta-
ción de su primera solicitud de derechos de pago básico.

•Que se instalen por primera vez o se hayan instalado en los
cinco años anteriores a la primera solicitud de derechos de pago básico.
Se considerará como primera instalación, la fecha de alta en la Seguridad
Social.

•Que posean derechos de pago básico activados.
•Que tenga concedidas las ayudas a la primera instalacion o que

acrediten poseer un nivel de capacitación suficiente.

AYUDA

La ayuda consistirá en una cantidad equivalente al 25 % del valor medio de los derechos, propios o arrenda-
dos, que posea el agricultor.

El máximo de derechos que se utilizarán para el cálculo de la ayuda  es de 90.
En el caso de que el solicitante sea una persona jurídica, para el cálculo de las ayudas se tendrá en cuenta

el porcentaje de participación del joven en la sociedad.
Esta ayuda se cobrará como máximo durante cinco años desde la instalación, siendo reducido este

periodo en el número de años transcurridos entre la instalación y la primera solicitud de estas ayudas.
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Ayudas asociadas a los agricultores

AYUDA ASOCIADA A LAS LEGUMBRES
DE CALIDAD

Esta ayuda será para las
legumbres de calidad con
destino a la alimentación
humana: garbanzo, lenteja y
judía, que se cultiven en
Denominaciones de Origen
Protegidas, Indicaciones
Geográficas Protegidas,
Agricultura Ecológica o bajo
Denominaciones de Calidad
Diferenciada. En nuestra pro-
vincia podría beneficiarse el
cultivo de la Lenteja Pardina
Tierra de Campos

Requisitos:
-Estar inscrito a fecha 30 de abril en la denomina-

ción de calidad
-Producir la legumbre según determine el Regla-

mento Técnico específico y estar sujeta a los controles efec-
tuados por organismos independientes.

AyudA: 
El importe de la ayuda será el cociente entre el límite pre-
supuestario y la superficie sembrada de cada grupo de cul-
tivos. 
En el año 2015 el importe percibido era de 67,87 €/Has

AYUDA ASOCIADA A LA REMOLACHA
AZUCARERA

Requisitos:
-Sembrar variedades
recogidas en el catá-
logo común de varie-
dades de la Unión
Europea, en el Regis-
tro de variedades
comerciales o que
tenga autorización de
comercialización.

-Emplear una
dosis mínima de
siembra de 1 unidad
por hectárea.

-Tener contra-
to de suministro con
la industria azucarera

AyudA: 
El importe de la
ayuda será el cociente entre el límite presupuestario y la
superficie sembrada. En el año 2015 el importe cobrado era
solo de 521,33 €/Ha.

AYUDA ASOCIADA A LOS CULTIVOS
PROTEICOS

La superficie mínima para ser perceptor de estas ayudas serán de 1 ha para secano y 
0,5 has para regadío. Sólo podrán percibirlas agricultores activos.

Se consideran cultivos pro-
teicos: 

a) Proteagino-
sas: guisantes, habas y altra-
muz dulce.

b) Leguminosas:
veza, yeros, algarrobas, tita-
rros, almortas, alhova, alver-
ja, alverjón, alfalfa (sólo para
superficies de secano),
esparceta y zulla.

c) Oleaginosas:
girasol, colza, soja, camelina
y cártamo.
Se permitirán mezclas de la
veza con otros cultivos no proteicos, siempre y cuando la
veza sea el producto predominante.

Requisitos:
-Sembrar variedades recogidas en el catálogo

común de variedades de la Unión Europea, salvo que no
exista catálogo o esté autorizada su comercialización sin
pertenecer a ninguna variedad determinada.

-Cultivar en recintos de regadío (salvo la alfalfa) o de
secano con Indice Regional Productivos para cereales,
mayor de 2.000 Kg/ha, el cual se cumple en todas las
comarcas de Palencia.

-Realizar las labores agrícolas que aseguren un
normal desarrollo del cultivo.

-Mantenerlos en el terreno hasta la madurez lecho-
sa, en el caso de las proteaginosas, leguminosas grano y
soja o hasta el inicio de la floración en el caso de las legu-
minosas forrajeras anuales. Para otros cultivos, como el de
las leguminosas forrajeras plurianuales es necesario man-
tenerlos durante todo el año, excepto en el año de siembra
y levantamiento del cultivo, que se llevará a cabo conforme
a las prácticas tradicionales de la zona, y en el caso de las
oleaginosas, con excepción de la colza, el cultivo se debe
mantener hasta el cuajado del grano.

-Se deberá disponer de una prueba de venta de la
cosecha, o si utilizaran para autoconsumo de la propia
explotación, se debe estar dado de alta en el REGA con
especies ganaderas y dimensión adecuada al consumo que
se declara.
No se recibirá ayuda si estos cultivos se utilizan para reali-
zar un abonado en verde, pero si podrán ser aprovechados
por el ganado directamente sobre el terreno, y siempre que
el cultivo se mantenga hasta la floración.

AyudA
El importe de la ayuda será el cociente entre el límite pre-

supuestario y la superficie sembrada de cada grupo de cul-
tivos. En el caso de las oleaginosas, la superficie máxima
auxiliable por explotación será de 50 ha.
En el año 2015 el importe cobrado ha sido de 48,06 €/Ha
para proteaginosas y leguminosas y 38,15 €/Ha para olea-
ginosas.
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PAC

AYUDAS

SEGUROS

-

FISCAL

-

COLECTIVOS

ASESORAMIENTO

FORMACIÓN

INFORMACIÓN

REIVINDICACIÓN

-

SERVICIO INTEGRAL PARA GANADEROS Y AGRICULTORES

AL SERVICIO DEL CAMPO EN TODA LA PROVINCIA
Delegación permanente en Madrid y Bruselas

PALENCIASALDAÑAAGUILAR DE CAMPOO CERVERA DE PISUERGA HERRERA DE PISUERGA
Plaza de la Tobalina, 28
Telf. 979 123 913

C/ Matías Barrio y Mier, 5 bajo
Telf. 979 870 361

C/ Marcelino Arana, 2
Telf. 979 130 090

C/ Huertas, 1 entreplanta
Telf. 979 890 801

Felipe Prieto 8
Plaza Bigar Centro
Telf. 979 752 344

PALENCIA
Asociación Agraria jovenes AGRICULTORES

Aguilar de Campoo

Cervera de
Pisuerga

Herrera de
Pisuerga

Saldaña

Palencia
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Ayudas a los ganaderos

REQUISITOS GENERALES

•Estar identificado y registrado de acuerdo a  la
normativa existente a 1 de enero de 2014 para todas
las especies, menos los terneros de cebo que consi-
derará el 1 de octubre de 2015.

•La explotación debe estar inscrita en el Regis-
tro General de Explotaciones Ganaderas

•Cumplir con los requisitos de agricultor activo
•Ningún animal podrá recibir ayuda asociada

por más de una de las ayudas asociadas.
•Se debe mantener la titularidad de la explota-

ción hasta la finalización del plazo de solicitud, salvo
cambios de titularidad por herencia, jubilación, incapa-
cidad, fusión, escisión o cambios de denominación  o
personalidad jurídica, lo cual se deberá acreditar docu-
mentalmente.

Requisitos:
-No podrán optar a esta ayuda los titulares de derechos

especiales en el año 2014 y que en el 2015 no dispongan de hec-
táreas para activar los derechos de pago básico. 

-Serán animales elegibles para el cobro de la ayuda:
a)Inscrito en el Registro General de Identificación

Individual de Animales
b)Tengan una edad de 6 a 24 meses. 
c)Cebados en la explotación entre el 1 de octu-

bre de 2015 y el 30 de septiembre de 2016, y que en este perío-
do hayan salido de la explotación con destino al sacrificio en mata-
dero o a la exportación. Si abandonan la explotación con destino
a la explotación de un tratante, para poder seguir siendo elegible,
no debe permanecer en la explotación del tratante más de 15
días.

d)Deben permanecer en la explotación al menos
3 meses

-Mínimo de animales elegibles es de 3.
-Estar inscrita la explotación en el REGA para la produc-

ción y reproducción o pasto y la clasificación zootécnica  sea la
producción de carne, leche, mixta o cebadero. Cuando se ceben
terneros de otras explotaciones es imprescindible que en el REGA
se clasifique a la explotación como cebo o cebadero.

AyudA:
La ayuda será diferente si el ternero se ha cebado en la misma

explotación de nacimiento o procede de otra. El importe de la
ayuda será el cociente entre el límite presupuestario y los anima-
les elegibles. El importe máximo de la ayuda será de 125
€/animal.

AYUDA ASOC. PARA EXPLOTACIONES
QUE MANTENGAN VACAS NODRIZAS 

AYUDA ASOC. PARA EXPLOTACIONES
DE VACUNO DE CEBO

Requisitos:
-Serán animales elegibles para el cobro de la ayuda:

a)Inscrito en el Registro General de Identifi-
cación Individual de Animales
b)Haber parido a los 20 meses previos a la 
fecha de finalización de la Solicitud.
c)Pertenezca a raza cárnica o su cruce

-Serán elegibles las novillas en una cuantía no supe-
rior al 15 % de las vacas
-Estar inscrita la explotación en el REGA para la pro-

ducción y reposición o tipo pasto con una calificación zootéc-
nica “reproducción para la producción de carne”, “mixta” o
“recría de novillas”.
-Si se vende leche se tomará la cantidad comercializada entre
el 1 de octubre de 2015 y el 39 de septiembre de 2016 y se
estimarán el número de vacas lecheras en base a 6.500
kg/cabeza, salvo que el productor pueda acreditar rendimien-
to lechero superior.

AyudA: 
El importe de la ayuda será el cociente entre el límite

presupuestario y los animales elegibles. El importe máximo de
la ayuda será de 400 €/animal.

Para determinar el número de animales elegibles, se
hará una comprobación de los animales presentes en la
explotación a fecha 1 de enero, 30 de abril,  y otras dos fechas
intermedias entre estas dos. Los animales subvencionables
serán aquellos presentes en las cuatro comprobaciones. 

Para determinar la elegibilidad de los animales se tendrán en cuenta los animales locali-
zados en movimientos temporales, debidamente notificada a pastos, ferias y mercados

Los ganaderos deben confirmar que los datos que
constan en los registros de explotaciones ganade-

ras son correctos, y si no es así, deben realizar
los cambios necesarios para que la información

de estos registros coincida con la realidad.
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AYUDA ASOC. PARA
EXPLOTACIONES DE
VACUNO DE LECHE

Requisitos:
-No podrán optar a esta

ayuda los titulares de derechos
especiales en el año 2014 y
que en el 2015 no dispongan de
hectáreas para activar los dere-
chos de pago básico. 

-Serán animales elegi-
bles para el cobro de la ayuda:

a)Inscrito en el
Registro General de Identifica-
ción Individual de Animales

b)Tengan una
edad igual o mayor a 24 meses
a fecha final del plazo de solici-
tud

c)Pertenezca a
raza de aptitud láctea

-Estar inscrita la explo-
tación en el REGA para la pro-
ducción y reproducción o pasto
y la clasificación zootécnica
debe ser leche mixta o recría de
novillas.

-Haber realizado entre-
gas de leche durante 6 meses
entre el 1 de octubre de 2015 y
el 30 de septiembre de 2016.

AyudA: 
La ayuda será diferente si la
explotación se encuentra en
zona de montaña o no, y tam-
bién tendrán diferente importe
las primeras 75 vacas de las
restantes. Éstas cobrarán la
ayuda del 100% y las restantes,
el 50%. El importe de la ayuda
será el cociente entre el límite
presupuestario para grupo y los
animales elegibles. El importe
máximo de la ayuda será de
430 €/animal.

Para determinar el
número de animales elegibles,
se hará una comprobación de
los animales presentes en la
explotación a fecha 1 de enero,
30 de abril,  y otras dos fechas
intermedias entre estas dos.
Los animales subvencionables
serán aquellos presentes en las
cuatro comprobaciones. 

AYUDA ASOCIADA A LAS EXPLOTACIONES DE OVINO

Requisitos:
- No podrán optar a
esta ayuda los titulares de
derechos especiales en el
año 2014 y que en el 2015
no dispongan de hectáreas
para activar los derechos de
pago básico. 
- Serán animales ele-
gibles para el cobro de la
ayuda:

a) H e m b r a s
declaradas como reproduc-
toras en la declaración
censal obligatoria que se
debe realizar antes del 1 de
marzo.

b) Correctamen-
te identificadas y registra-
das a fecha 1 de enero de
2015.
- Estar inscrita la
explotación en el REGA
para la producción y repro-
ducción o pasto y la califica-
ción zootécnica de leche,
carne o mixta.
- Poseer un censo
superior a 30 hembras legi-
bles
- Se debe tener un
umbral mínimo de movi-
mientos de salida de la
explotación de al menos 0,4
corderos por hembra y año.
Y en el caso de explotacio-
nes inscritas como repro-
ducción para la producción
de leche, podrán cumplir
este requisito con una pro-
ducción mínima de 60 litros
por reproductora y año.

AyudA:
La ayuda será diferente si la
explotación se encuentra en
zona de montaña o no. El
importe de la ayuda será el
cociente entre el límite pre-
supuestario para grupo y los
animales elegibles. El impor-
te máximo de la ayuda será
de 60 €/animal.

AYUDAS A EXPLOTACIONES GANADERAS CON DERECHOS ESPECIALES
A todas las ayudas ganaderas relacionadas anteriormente
también tendrán derecho aquellos ganaderos de vacuno
de leche, vacuno de cebo y ovino y caprino, que en el año
2014 fueran titulares de derechos especiales, sin disponer
de ningún derecho normal, y no hubiese declarado 0,2 o
más Has este año y no dispongan de hectáreas admisibles
en el año 2016 sobre los que activar los derechos de pago
básico.

Los requisitos para percibir las ayudas serán los detallados
para cada una de las ayudas, variando el importe máximo
de ayuda a percibir:

- Vacuno de leche: 210 €/animal elegible
- Vacuno de cebo: 112 €/animal elegible
- Ovino y caprino: 45 €/animal elegible

AYUDA ASOCIADA A LAS 
EXPLOTACIONES DE CAPRINO

Requisitos:
- Son iguales a los de ganado ovino, estable-
ciéndose sólo estas dos diferencias.
- Poseer un censo superior a 10 hembras legibles
- Se debe tener un umbral mínimo de movimien-
tos de salida de la explotación de al menos 0,4 cabri-
tos por hembra y año. Y en el caso de explotaciones
inscritas como reproducción para la producción de
leche, podrán cumplir este requisito con una produc-
ción mínima de 100 litros por reproductora y año.

AyudA:
El importe máximo de la ayuda será de 30 €/animal.
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Régimen simplificado
para pequeños 
agricultores

•Esté régimen es incompatible con el cobro
de cualquier otro pago directo.

•Deberán mantener al menos el número de
hectáreas admisibles al número derechos activa-
dos en el año 2015

•Estos derechos no se podrán transferir,
salvo por herencia, jubilación por la actividad
agraria a favor de un familiar de primer grano, o
por incapacidad, y tendrán que realizarse en su
totalidad.

•Ventajas: 
-Exentos de la aplicación de las

prácticas del pago verde
-No se controlará la condicionalidad
-No les afectará la convergencia,

cobrando durante todos los años la cantidad fijada
en el año 2015.

-No se tendrá que cumplir con la
condición de agricultor activo

-No se penalizará por declaración
incompleta de todas las parcelas de la explotación

-No se publicará su nombre como
beneficiario de estas ayudas.

Documentación e 
información necesaria

•Para solicitar la ayuda por zonas de montaña o con limi-
taciones específicas:

-Certificado de Junta Agropecuaria Local de las
superficies de rastrojeras para pastoreo

-Sociedades: Certificado expedido por el órgano
gestor que acredite el porcentaje de participación del solicitante
en el capital social de la entidad.

Ayuda a zonas con 
limitaciones naturales de
montaña o específicas

Requisitos:
• Ser agricultor activo
• Residir en un término municipal en el que radique la explo-
tación o en uno limítrofe o en algún otro enclavado en la misma
comarca en la que radique la explotación; en cualquier caso el
municipio de residencia debe estar calificado como zona de mon-
taña o zona con limitaciones específicas.
• La ayuda se concederá por la superficie agrícola que esté
ubicada dentro de zonas de montaña y zonas con limitaciones
específicas y superficie forrajera aprovechable por el ganado.
• Que la explotación posea una superficie agraria superior a
5 has, excepto en las explotaciones de ovino y caprino que sólo
dispongan de superficie de rastrojeras.
En caso de Sociedades y Comunidades de Bienes: los socios per-
cibirán esta ayuda en función de su cuota de participación. 
En caso de matrimonio, sólo podrán percibir la ayuda ambos cón-
yuges, cuando sean titulares de explotación de manera indepen-
diente.
-La superficie máxima de regadío considerada será de 10 Has.
-En el caso de explotaciones de vacuno de leche los importes cal-
culados se incrementarán en un 20%.
El importe mínimo de esta ayuda será de 300 € y el importe
máximo de 2.500 €.

Alegaciones SIGPAC

Cuando la delimitación
gráfica de la parcela o el
uso del recinto no se
corresponde con la rea-
lidad del terreno o si en
el recinto existen ele-
mento no elegibles
como caminos, edifica-
ciones u otros elemen-
tos improductivos, se
deberá presentar junto
con la solicitud PAC,
una modificación, salvo
en el caso que la modi-
ficación propuesta se refiera a la identificación gráfi-
ca o alfanumérica, que la solicitud de modificación se
deberá presentar en Catastro.

En el caso de superficie de pastos se debe
verificar que el coeficiente de admisibilidad de los
pastos refleja adecuadamente el porcentaje de
superficie admisible, sino también se debe presentar
la correspondiente reclamación.

Se puede renunciar a este sistema en cualquier
año en el periodo de solicitud de la PAC.Una vez
renunciado a este sistema no se podrá volver a
pedir su inclusión en el mismo, y se deberá cum-
plir con la condición de agricultor activo.
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•Requisitos ReLACionAdos Con LA exPLotACión: 
-La superficie agrícola debe ser de cultivos herbáce-

os de secano y deberá estar ubicada en superficies perte-
necientes al ámbito geográfico de la Reserva Natural de las
Lagunas de la ZEPA La Nava-Campos Norte ( Abarca: 1139
ha, Autillo de Campos: 3052 ha, Baquerín de Campos: 571
ha, Boadilla de Rioseco: 5126 ha, Castromocho: 1636 ha,
Cisneros: 4308 ha, Frechilla: 3432 ha, Fuentes de Nava:
4153 ha, Guaza de Campos: 3233 ha, Maza-
riegos: 630 ha, Mazuecos de Valdeginate:
1856 ha, Paredes de Nava: 86 ha, Villacidaler:
2178 ha, Villada: 2183 ha y Villarramiel: 1333
ha)

-No podrán acogerse a esta ayuda
aquellos agricultores cuya explotación dispon-
ga de superficies de regadío en el ámbito geo-
gráfico de las zonas elegibles que supongan
más del 20% del total de la superficie de la
explotación.

•ComPRomisos geneRALes: 
Los beneficiarios deberán acoger a la

ayuda anual al menos el 90% de la superficie
básica del contrato y no superar el 110% o en
2 hectáreas. 

•ComPRomisos AgRoAmbientALes y CLimátiCos: 
-Cumplimentar debidamente y mantener actualizado

el cuaderno agroambiental de la explotación. 
-Se comprobará que las dosis de siembra realizadas

en las parcelas agrícolas acogidas a la ayuda son de al
menos: 180 kg por hectárea en trigo y cebada; 150 kg por
hectárea en centeno, avena y triticale. 

-Utilizar semillas que no contengan productos fitosa-
nitarios que pongan en peligro la supervivencia de la avi-
fauna esteparia. 

-Establecimiento de linderos de vegetación espontá-
nea en un 5% de la superficie del contrato. Esta superficie
quedará definida al inicio del compromiso, se ubicará en par-
celas cultivadas en al menos uno de los dos años anteriores

al de inicio del contrato, en forma de linderos de anchura
mínima 5 metros y situados a una distancia de más de 500
metros de núcleos urbanos y de más de 250 metros de vías
de comunicación, entendiendo por tales carreteras y líneas
de ferrocarril; y permanecerá fija sin cultivar y sin realizar
ningún tipo de acción sobre la misma, durante todo el perí-
odo de duración del compromiso, salvo que por razones fito-
sanitarias sea aconsejable realizar una labor de manteni-

miento y, en todo caso, sin posibilidad de
rotación. 

-Retraso de la recolección, de tal forma que
el cereal debe mantenerse sin recolectar
hasta el 10 de julio inclusive. 
-Destinar, al menos, un 15% de la superficie

de contrato al cultivo de alfalfa de secano. 
-Enterrar el rastrojo de las parcelas cultivadas

de cereal, excepto en los casos de siembra
directa.
-Los barbechos no son utilizaciones ele-

gibles para esta ayuda
-Cumplir con los requisitos legales de gestión

y las buenas condiciones agrarias y medio-
ambientales que les sean de aplicación, así
como con los requisitos mínimos de fertiliza-

ción, fitosanitarios y otros requisitos obligatorios, a los que
se hace referencia en el Marco Nacional de Desarrollo Rural
y en el Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León
2014-2020.

•imPoRte de LA AyudA. 
-El importe unitario de la ayuda anual es de 75,00

€/ha, para las primeras 90 has, 45 €/ha entre 91 has y 180
has y 22,5 €/ha para las siguientes. 

-La superficie de alfalfa y linderos se usarán pri-
mero para cubrir los requisitos del pago verde de la PAC
y la superficie sobrante para cobrar la ayuda agroam-
biental, esto se debe a que no se podrá cobrar doble
ayuda por la misma superficie.

Ayudas agroambientales

AGROECOSISTEMAS EXTENSIVOS DE SECANO 
EN HUMEDALES DE IMPORTANCIA INTERNACIONAL

La superficie agríco-
la debe ser de culti-
vos herbáceos de
secano y deberá
estar ubicada en

superficies pertene-
cientes al ámbito
geográfico de la

Reserva Natural de
las Lagunas de la

ZEPA La Nava-
Campos Norte
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Requisitos ReLACionAdos Con LA exPLotACión: 
Podrán beneficiarse de estas ayudas aquellos ganaderos de
ovino y caprino que aprovechen con su ganado pastos y
rastrojeras sometidas a ordenación común y las explota-
ciones donde están inscritas con sistema productivo
extensivo o mixto.
ComPRomisos geneRALes: 
– Los beneficiarios deberán acoger a la ayuda anual al
menos el 90% de la superficie básica del contrato y no supe-
rar el 110%. 

ComPRomisos AgRoAmbientALes y CLimátiCos: 
– Cumplimentar debidamente y mantener actualizado el
cuaderno agroambiental de la explotación.
– Realizar un aprovechamiento efectivo mediante pastoreo
de las superficies de pastos y rastrojeras sometidas a orde-
nación común. 
– Se debe cumplir que la relación entre el número total de
animales reproductores de las especies ovina y/o caprina
que pastorean y el conjunto de la superficie de pastos y ras-
trojeras aprovechadas esté comprendido entre 1 y 2. 
– Las parcelas agrícolas objeto de aprovechamiento por el

ganado deberán estar ubicadas a no más de 10 kilómetros
de la ubicación de la explotación ganadera, salvo los des-
plazamientos dentro del ámbito territorial del municipio en el
que se ubica la explotación ganadera, o movimientos de
ganado justificados según determina la normativa vigente. 
– Cumplir con los requisitos legales de gestión y las buenas
condiciones agrarias y medioambientales que les sean de
aplicación, así como con los requisitos mínimos de fertiliza-
ción, fitosanitarios y otros requisitos obligatorios, a los que
se hace referencia en el Marco Nacional de Desarrollo Rural
y en el Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León
2014-2020.

imPoRte de LA AyudA
• El importe unitario de la ayuda anual es de 25,00
€/ha de superficie de pastos y rastrojeras para las primeras
60 has, 15 €/ha entre 61 has y 120 has y 7,5 €/ha para las
siguientes. Teniendo en cuenta que el número máximo de
hectáreas subvencionables será el que corresponda al cum-
plimiento de una relación de 2 entre el número total de ani-
males reproductores –machos y hembras– de las especies
ovina y/o caprina y el conjunto de la superficie de pastos y
rastrojeras. 

APROVECHAMIENTO FORRAJERO EXTENSIVO MEDIANTE PASTOREO CON
GANADO OVINO CAPRINO

Requisitos: 
– Disponer de un contrato de suministro con alguna
industria azucarera para la entrega de la remolacha pro-
ducida y su posterior transformación en azúcar. 
– Sólo será elegible la superficie ocupada por el cultivo
de remolacha azucarera ubicada en la Comunidad de
Castilla y León, siendo la superficie mínima de 0,5 ha.

ComPRomisos geneRALes: 
– Los beneficiarios deberán acoger a la ayuda anual al
menos el 80% de la superficie básica del contrato. La
variación permitida cada año respecto al año anterior no
podrá ser superior al 120%.

ComPRomisos AgRoAmbientALes y CLimátiCos: 
– Cumplimentar debidamente y mantener actualizado el
cuaderno agroambiental de la explotación
– Ampliación de la rotación a cuatro hojas respetando un
mínimo de tres años sin la implantación de remolacha
azucarera en la misma superficie de la parcela. 
Deberá asistir a 2 jornadas anuales relacionadas con el
cultivo y que se programen desde la Dirección General
de la PAC.
– Realizar análisis de suelo para establecer un progra-
ma de abonado adecuado a las necesidades del cultivo
ajustando las dosis y consiguiendo un cultivo más sos-
tenible, siendo suficiente 2 análisis de suelo por
explotación y año.
– Incorporar al suelo las hojas y restos de la cosecha de
remolacha, como acción de captura de CO atmosférico,
a más tardar 30 días desde que se produce el momen-
to del arranque o recolección. 

-Incluir en la rotación de la explotación el cultivo de legu-
minosas, proteaginosas (grano y forrajeras) y girasol,
colza en una superficie equivalente a la superficie base
del contrato. Este compromiso se podrá realizar en 1 año
sober la totalidad de la superficie comprometida o en
varios años, de tal forma que al final del contrato se haya
sembrado superficie equivalente al contrato.
– Cumplir con los requisitos legales de gestión y las
buenas condiciones agrarias y medioambientales que
les sean de aplicación, así como con los requisitos míni-
mos de fertilización, fitosanitarios y otros requisitos obli-
gatorios, a los que se hace referencia en el Marco Nacio-
nal de Desarrollo Rural y en el Programa de Desarrollo
Rural de Castilla y León 2014-2020.
Asimismo, podrán acogerse a los siguientes compromi-
sos de carácter voluntario: 
– Compromiso voluntario I: Realizar siembra de legumi-
nosas en dosis no inferiores a 80 kg por hectárea para
su posterior enterrado en verde a partir del 15 de enero,
previo a la siembra del cultivo de remolacha azucarera.

imPoRte AnuAL de LA AyudA. 
El importe unitario de la ayuda anual es de 350,00 euros
por hectárea de cultivo de remolacha azucarera. 
Además, y para el caso del cumplimiento de los com-
promisos voluntarios, el importe unitario se verá incre-
mentado en: 
– Compromiso voluntario I: 100,00 euros por hectárea.

CULTIVOS AGROINDUSTRIALES SOSTENIBLES

El importe anual de la ayuda se cobrará íntegro para
las primeras 60 Hectáreas, las ayudas se reducirán
a un 60 %, y las que sobrepasen las de 120 has. se
reducirán a un 30 % de las cantidades iniciales. 
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Requisitos: 
– Los beneficiarios deberán
disponer de animales de las
especies bovina, ovina,
caprina y/o equina, debida-
mente inscritos en los regis-
tros oficiales. 
– Los beneficiarios deberán
disponer de superficie forra-
jera en el territorio de la
Comunidad de Castilla y
León. A estos efectos se con-
siderará como superficie
forrajera la correspondiente a
pastos permanentes, cuyos
usos SIGPAC sean «PS»,
«PR» o «PA».

ComPRomisos geneRA-
Les: 
– Los beneficiarios deberán acoger a la ayuda anual al
menos el 80% de la superficie básica del contrato y no supe-
rar el 120%. 

ComPRomisos AgRoAmbientALes y CLimátiCos: 
– Cumplimentar debidamente y mantener actualizado el cua-
derno agroambiental de la explotación. 
– Realizar un aprovechamiento efectivo mediante pastoreo
de las superficies forrajeras con animales de las especies
bovina, ovina, caprina y/o equina. A estos efectos se com-
probará que las superficies forrajeras han sido efectivamen-
te aprovechadas, pudiéndose realizar antes del pastoreo, en
el caso de recintos con uso SIGPAC «PS», un aprovecha-
miento mediante siega. 
– Extensificar las prácticas ganaderas median-
te el respeto de unos límites de carga gana-
dera máxima (1 UGM por hectárea o 2 UGM
por hectárea, en función de la pluviometría de
la zona) y mínima (0,2 UGM por hectárea), en
el conjunto de su explotación. 
– Conservar en adecuado estado correcto, evi-
tando situaciones de abandono los elementos
de gestión ganadera que se encuentren ubi-
cados en las parcelas acogidas a la ayuda
agroambiental: muros de piedra sin derrum-
bes, elementos de desagüe limpios, conservar
chozos y construcciones tradicionales.
– Las parcelas objeto de aprovechamiento por el ganado
deberán estar ubicadas a no más de 10 kilómetros de la ubi-
cación de la explotación ganadera, salvo desplazamientos
dentro del ámbito territorial del municipio en el que se ubica
la explotación ganadera, o movimientos de ganado justifica-
dos según determina la normativa vigente. 
– En el caso de realizar prácticas ganaderas trashumantes,
las parcelas objeto de ayuda estarán ubicadas a no menos
de 50 kilómetros de la ubicación de la explotación ganade-
ra. Estas superficies forrajeras deberán ser aprovechadas al

menos durante tres meses y por al menos un número de ani-
males reproductores igual a la mitad del número de hectá-
reas que figuran en el contrato agroambiental. Esto se com-
probará con los documentos de desplazamiento
correspondientes.
– Cumplir con los requisitos legales de gestión y las buenas
condiciones agrarias y medioambientales que les sean de
aplicación, así como con los requisitos mínimos de fertiliza-
ción, fitosanitarios y otros requisitos obligatorios, a los que
se hace referencia en el Marco Nacional de Desarrollo Rural
y en el Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León
2014-2020.

imPoRte de LA AyudA
El importe unitario de la ayuda anual es de
35,00 euros por hectárea de superficie forraje-
ra, teniendo en cuenta que el número máximo
de hectáreas subvencionables será el que
corresponda al cumplimiento de una relación
de 1 UGM de animales reproductores –
machos y hembras– por hectárea de superfi-
cie forrajera acogida a la ayuda agroambiental. 
En el caso de realizar prácticas ganaderas
trashumantes, el importe anterior se incre-
mentará un 20%, resultando 42,00 euros por
hectárea. Si el desplazamiento de los anima-
les se realiza a pie, el incremento será de un
50%, resultando 52,50 euros por hectárea. 

A estos efectos se comprobará que la explotación figura
debidamente inscrita como trashumante en los registros
ganaderos oficiales y que se ha realizado de forma efectiva
el desplazamiento mediante los correspondientes documen-
tos de desplazamiento de animales. 
El importe anual de la ayuda cobrará integro para las prime-
ras 60 has, para las siguientes 60 has., las ayudas se redu-
cirán a un 60 %, y las que sobrepasen las de 120 has. se
reducirán a un 30 % de las cantidades iniciales. 

GESTIÓN SOSTENIBLE DE SUPERFICIES FORRAJERAS PASTABLES Y AP0YO A LOS
SISTEMAS TRADICIONALES DE PASTOREO TRASHUMANTE

Los beneficiarios
deben disponer de

animales de las
especies bovina,
ovina, caprina y/o

equina, debidamen-
te inscritos en los

registros oficiales, y
de superficie forra-
jera en el territorio
de Castilla y León

Transferencias de compromisos de ayudas agroambientales:
-Para poder solicitarlo el cesionario debe cumplir con los mismos criterios de prioridad que se aplicaron al agri-
cultor cesante.
-Se deberá justificar con los contratos de arrendamiento o aparcería, liquidado o declaración de herederos.
-En la transferencia entre los miembros de la unidad familiar, no será necesario aportar documentación.
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SEGURO CULTIVOS 
FORRAJEROS

SEGURO DE REMOLACHA

MODIFICACIÓN  
DEL SEGURO DE 

CULTIVOS HERBÁCEOSEl plazo de contratación para el seguro
de cultivos forrajeros finaliza el 31 de
marzo.
Daños en cantidad (pérdida de produc-
ción y no en calidad)
-Pedrisco, incendio, fauna, lluvia persis-
tente, lluvia torrencial,...

Se admitirán modificaciones
en la declaración de seguro
hasta el 1 de abril como fecha
límite, excepto para las bajas
de parcelas por no siembra y
altas de nuevas parcelas de
cártamo, girasol, garbanzos,
judías secas y que será el 15
de junio

Se admitirán modificaciones en
la declaración de seguro hasta
el 15 de junio como fecha
límite, excepto para las bajas
de parcelas por no siembra y
altas de nuevas parcelas de
girasol, garbanzos y judías
secas, que será el 30 de junio.

ASAJA PALENCIA recuerda la importancia de revisar el seguro de diciembre (cultivos herbáceos) ya que
cualquier error se puede subsanar dentro del plazo para que en caso de siniestro no existan problemas.

CELEBRADO EL SORTEO DE REGALOS DE LAS CANDELAS
Una vez celebrado el sorteo de regalos que Asaja Palencia organizó con motivo de
la fiesta de las Candelas de Saldaña los afortunados han sido Jesús Ángel Pérez, de
Bahíllo, a quien ha correspondido la tablet. 
Los ganadores de los buzos han sido Juan Carlos Illera, de Ribas de Campos; Luis
Alberto Celada, de Pozo de Urama y José Miguel López Pérez, de Villameriel.
En cuanto a los libros de la comarca de Saldaña, han obtenido un ejemplar Grego-
rio López, de Villarramiel; Abel González Acero, de Frómista; Jesús Martín Alonso,
de Dehesa de Romanos; José Antonio Tejedor, de Nogal de las Huertas y José Benito
Andrés, de Cisneros.

EN SECANO

EN REGADÍO

PARTES DE SINIESTRO 
POR INUDACIÓN 

Todos los agricultores que tengan
el seguro de cultivos herbáceos y
forrajeros deben recordar que los
daños por inundación, lluvia per-
sistente y demás riesgos excepcio-
nales se cubren a nivel de parcela.
Si la superficie afectada es mayor
de una hectárea, siempre que no
sea la totalidad de la parcela, se
perita solamente la superficie
siniestrada. Si la superficie dañada
es menor de una hectárea, se
perita la parcela entera.
Hay que recordar que la franquicia
de este seguro es del 20 por ciento.
Asaja aconseja a los agricultores
que han sufrido daños en sus culti-
vos tras los últimos episodios de
desbordamientos causados por las
lluvias, que den parte de siniestro
cuanto antes.

Se ha abierto el plazo para la contrata-
ción del seguro de remolacha, que en
Asaja se puede contratar con las mayo-
res ventajas.

Importante: cubre la garantía de no
nascencia entre otros daños

-El plazo finaliza el 10 de abril de 2015
con cobertura de no nascencia
-El plazo finaliza el 31 de mayo de 2015
sin cobertura de no nascencia.

Asaja Palencia, con la fiesta
de las Candelas de Saldaña

Cientos de personas
pasaron por el stand que
Asaja Palencia instaló en
la feria de maquinaria de
Saldaña con motivo de la
fiesta de las Candelas,
desde el cual repartió
información sobre la acti-
vidad de la organización. 

El espacio estuvo
atendido por el presidente
y el comité ejecutivo de
Asaja, además de los
representantes comarca-
les de Asaja en la zona de
Saldaña y técnicos de la
organización.

Y es que por
segundo año consecutivo,
Asaja Palencia estuvo
presente en la Feria de
Las Candelas de Saldaña,
con un stand desde el que
repartió información y
supuso una ocasión inme-
jorable para departir con

agricultores y ganaderos
de la zona, donde la orga-
nización agraria tiene una
fuerte implantación.
La primera feria del año

en Saldaña reúne no solo
a la Comarca, sino a
muchos visitantes en esta
ya tradicional festividad de
las Candelas que ha
logrado adaptarse a los
cambios en la agricultura y
en la ganadería. 
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PRÓXIMOS CURSOS DE ASAJA PALENCIA

CONFERENCIAS EN ASAJA PALENCIA

JORNADA SOBRE MATERIAS
PRIMAS Y MERCADOS

JORNADA SOBRE  
EL CULTIVO DE LA ALFALFA

Fecha: 2 de marzo miércoles
Hora: 18:30 horas      

Lugar: Salón de Actos de 
Asaja Palencia

TÍTULO: Renta 4 Banco: 
Perspectivas de los mercados, 

materias primas e ideas de inversión

Rafael Aldama Garaizábal, 
Relaciones Institucionales Renta 4

Banco

Fecha: 4 de marzo viernes
Hora: 18:00 horas      

Lugar: Salón de Actos de Asaja Palencia

-Alberto Diez Escribano, 
Servicios Técnicos de Asaja Palencia
“La alfalfa en el contexto de la PAC”

-Daniel Cuesta, Ingeniero Técnico Agrícola,
gerente Nutrifertil (Grupo Tecnipec)

“Necesidades de fertilización 
del cultivo de la alfalfa”

-José Luis Diez Fernández. Ingeniero 
Técnico Agrícola. Gerente Deagro

“Gestión integrada de plagas en la alfalfa”
PoR AfoRo LimitAdo, imPResCindibLe insCRibiRse PARA PodeR ACudiR

Para poder formar los grupos para estos cursos y otros nuevos, que se celebrarán tanto en la
capital como en la provincia, es necesario apuntarse en Asaja, bien acudiendo a las oficinas

o bien en el teléfono 979 752344

FITOSANITARIOS (CON GRUPOS YA
CERRADOS)

-Curso puente del 2 al 10 marzo en Aguilar
por las tardes 

-Curso básico del 7 al 15 de marzo en
Palencia, horario de mañana 

-Curso de actualización del carnet básico
en Palencia, 17 de marzo

CURSOS EN PREPARACIÓN
PERIODO DE CAPTACIÓN DE
ALUMNOS

INCORPORACIÓN A LA EMPRESA AGRARIA
-On line y presencial
MANIPULADOR DE PLAGUICIDAS 
-Uso ganadero y bienestar animal
-Cursos de 25 horas para personas encar-

gadas de la desinfección de vehículos 
-mes de abril
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Sectorial de ovino de Asaja
La  sectorial de ovino de Asaja
Palencia analizó este mes los
principales problemas del
sector. Durante el encuentro,
los asistentes manifestaron su
preocupación por los ajustados
márgenes que están sufriendo
las explotaciones en la venta de
sus productos. 

Asimismo, el colectivo
consideró necesario reconocer
la importancia de este  sector,
tanto desde el punto de vista
social por su implantación en el
medio rural, como económico,
por su repercusión como sector

primario en nuestra comunidad
autónoma, ya que es la primera
productora de leche de ovino
nacional.

Por último, el presidente
de la sectorial de ovino, Feli-
ciano del Río, recuerda a todos
los productores que es necesa-
rio comunicar en fecha y forma
los movimientos de los anima-
les en la explotación, para
evitar posibles penalizaciones
futuras tanto de Sanidad
Animal como de condicionali-
dad en la PAC.

Te esperamos en las oficinas de Bigar
(Felipe Prieto 8)
Tel. 979 752344

ASEGASA Correduría de Seguros  (A41155706 – Avda. San Francisco Javier, 9, 3ª
planta - 41018 Sevilla) está inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla (Tomo 805, Libro
547, Sección 3ª, Folio 1, Hoja 12090  y en el Registro de Mediadores de la DGSFP con
clave J0805. Cuenta con un seguro de Responsabilidad Civil y la Capacidad Financiera
necesarias según la Ley 26/2006, de 17 de julio, de Mediación de Seguros y Reasegu-
ros Privados.
ASAJA Castilla y León Correduría de Seguros S.L. (B47533484 – C/ Hípica, 1 – 47007
Valladolid) está inscrita en el Registro Mercantil de Valladolid (Tomo 1105, Folio 81,
Hoja VA-15837 y en el Registro de Mediadores de la DGSFP con clave J2358. Cuenta
con un seguro de Responsabilidad Civil y la Capacidad Financiera necesarias según la
Ley 26/2006, de 17 de julio, de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados.

seguro de vida

indemnizACión
100.000 €

Coste entre 
40 y 50 años 

233 €
(Resto, consultar)

Con cobertura de fallecimiento e invalidez

MODELO 347

Declaración anual de 
operaciones con terceros

PLAZO
Hasta el 29 de Febrero.

FINALIDAD 
En este modelo se declaran
todas las operaciones realiza-
das durante el año
2015 que superen los
3.005,06 euros para cada
cliente o proveedor y que no
estén sujetas a retención.
OBLIGADOS
Están obligados a presentar
este modelo todas las perso-
nas físicas o jurídicas que se
encuentren en alguno de los
siguientes casos:
1. Estar incluido en Esti-
mación Directa y Régimen
General de IVA.
2. En el caso de Módulos y
Régimen Especial de Agricul-
tura del IVA no tienen obliga-
ción con carácter general, sin
embargo EXISTEN CASOS

ESPECIALES EN LOS QUE
SI ESTAN OBLIGADOS, que
son aquellas operaciones en
las que emitan factura entre
las que cabe destacar: 
• Venta de maquinaria,
aún cuando se trate de la
entrega de una máquina vieja
a cambio de una nueva.
• Ventas realizadas sin
retención.
• Realizar operaciones en
metálico de más de 6.000
euros.
• Cobros de Parques Eóli-
cos.
3. También tienen obliga-
ción de presentar este modelo
todos aquellos que estén
incluidos en el Régimen Sim
plificado del IVA,

Para cualquier tipo de duda,
puede consultar a los asesores
de ASAJA PALENCIA.
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VIAJE DE ASAJA A OPORTO Y LISBOA

Desde ASAJA, estamos preparando un viaje,
en el que visitaremos Oporto y Lisboa, y otras
ciudades como pueden ser Guimaraes, Coim-

bra, Abrantes, etc.

Saliendo el día 10 de Abril y Regresando el día
15, será desplazándonos en autocar.

Todos los que estén interesados en conocer
más detalles, (hoteles, precios, excursio-
nes………), que se pongan en contacto con
ASAJA-PALENCIA y les informaremos más

ampliamente. 

Disponemos solamente de 50 plazas que
iremos cubriendo por orden de inscripción, y
esta tiene que realizarse antes del 15 de

Marzo.

BANKINTER INFORMA 
EN ASAJA SOBRE 
FONDOS DE INVERSIÓN
César Leal, experto en banca pri-
vada de Bankinter, fue el encarga-
do de dar a conocer las claves
sobre fondos de inversión durante
una jornada dirigida a afiliados
celebrada en las aulas de formar-
ción de Asaja Palencia. Durante
este acto ofreció información
sobre un instrumento de ahorro e
inversión con el que conseguir
una rentabilidad mayor, al estar
gestionado por profesionales. La
fiscalidad, los tipos de fondos, la
autogestión y delegación y las
herramientas, son los temas que
se trataron en la jornada.



TRAMITE SU PAC EN ASAJA
Y DOMICÍLIELA EN CAJA ESPAÑADUERO

 
 

 
Y, además, te adelantamos la subvención para que vayas 
un paso por delante.
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